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Resolución 2019-0034. Analizada Ia solicitud hecha por Ia señora 

con Documento Unico de Identidad nümero I 

en Is cual pide se le proporcione 

informaciOn con respecto a: 

-Por este medio solicito copia del Contrato de Trabajo del doctor 
como su apoderada legal y cumpliendo el mandato que me ha 

encomendado. 

En fecha 10 de octubre de 2019 se remitió Ia solicitud al Departamento de Desarrollo 

Humano para que informara acerca del requerimiento al que hace referencia el solicitante. 

En fecha 14 del mismo mes y año se recibiO respuesta por parte de Ia jefatura de dicho 

Departamento en el sentido de que Ia información solicitada es existente. 

Por lo anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia lnformación Püblica del lnstituto Salvadoreño de 

Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artIculos 6 de Ia Constituciôn de Ia Repüblica; 

2, 31, 32, 62 y 72 de la Ley de Acceso a Ia lnformaciOn Püblica, 56 del Reglamento de Ia 

Ley de Acceso a Ia lnformación Püblica y 89 de Ia Ley de Procedimientos Administrativos, 

resuelve: 

Conceder el acceso a Ia informacián solicitada en los términos proporcionados por Ia 

Unidad encargada del resguardo de Ia informaciôn. 

Notifiquese. - 

Licda. Sofia Cfttina DIaz de Fagoaga 
Oficial de Información Interina 


